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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 31 de octubre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ............. .
Libras ...................... .............
Dólares .....................................
Francos suizos ........
Francos belgas .........................
Florines ............... .............. .
Escudos .....................................
P e s o s  argentinos, moneda
„  legal .......... ............................
Coronas suecas ....................
Coronas danesas ...........
Coronas noruegas «...a».

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086
1.46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrfi sufrir modifica
ciones que se deriven del régimen francésde cambios

m in is t e r io  de m a r in a

Dirección de Material
S u b a st a

Publicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fechas 16 y 18 del actual, 
respectivamente, eC anuncio para la ce
lebración de una subasta pública para la 
venta de- varias máquinas y herramientas 
sin aplicación para la Marina, se pone en 
conocimiento de los que deseen, interesar
se en este servicio que el acto tendrá lu
gar en este Ministerio, a las once horas 
del día 18 de noviembre próximo.

Las bases para este acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección de Mate
rial del Ministerio de Marina.

Madrid, 24 de octubre de 1952.—El Te
niente Coronel Presidente de la Junta de 
Subastas.

8.753—0.

REGION AEREA DE LEVANTE 
Parque de Intendencia

J u n t a  E c o n ó m ic a

Se convoca concurso para el día 13 del 
próximo mes de noviembre, a las* once 
horas, para la adquisición de un cerne
dor mecánico, con destino ai Depósito de 
Intendencia de Albacete, sito en el aeró
dromo de dicha localidad.

Pliego de condiciones técnicas y lega
les en dicho Depósito.

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel del Estado ae la clase 
octava, e ir acompañadas del correspon
diente recibo de la Contribución Indus
trial del Ramo respectivo, remitiéndolas 
en pliego lacrado dentro de un sobre di
rigido por correo certificado al señor Di
rector del Parque de Intendencia del Aire, 
camino de Algirós, núm. 2, Valencia.

Anuncio por cuenta del adjudicatario.
Precio límite máximo, 10.000 pesetas.
Albacete, 25 de octubre de 1952.—El Se

cretario de la Junta.
8.761—0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

CONCURSO URGENTE

El excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito (Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre un concurso para la 
adquisición de ;

A R T I C U L O Precio límite

30.000 mantas para ganado ............................................... ......
12.364 pies de vaquetilla avellana de 3 milímetros ................... .♦»
8.813 pies de cuero negro de 3 milímetros ........................ ...... *
2.105 pies de becerro engrasado ................................... .............\t

192,95 ptas. una.
23.00 » pie.
23.00 »  »
22.00 2 »

para el Servicio de Campamento (Plan 
de Labores de 1952).

Este concurso se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la ciudad de 
Barcelona, 36, Madrid), a las diez horas 
del oía 11 del próximo mes de noviembre.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficial.
. Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes, 
tina vez abiertas las ofertas, se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de dos o más proposiciones iguales, se in
vitará por el Presidente a una Licitación 
por pujas a la llana duranté quince mi
nutos, y si terminado el plazo Subsistiese 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en el concurso enviar al Establecimien
to Central dos mantas o dos pies de los 
curtidos objeto de este concurso como 
muestras para ser analizadas. Dichos en
víos, precisamente dirigidos al Jefe del 
¡Detall de este Establecimiento, se harán 
en paquetes sin membrete ni indicación 
dp procedencia, y sujeto a cada muestra 
Levará un cartón con un lezna .(el cual

constará en el pliego de oferta). El en
vío de estas muestras se efectuará con la 
suficiente anticipación, dándose por no 
recibidas la* que lleguen después de las 
doce horas del próximo día 6.

S ólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa días sea superior a la capaci
dad d« trabajo de su industria en un tur
no normal, siendo los materiales proce
dentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene all Servicio, 
en las condiciones que señalan el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este consurso urgente, así como 
el modelo de proposición, se publican» a 
continuación de este anuncio en el Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es
tando también expuestos desde esta fecha 
en la Jefatura del Detall todos los días 
y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo a 
tos preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones complemen
tarias.
' El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios. ■ • ’

Madrid* 28 de octubre de 1952,

Modelo de proposición
Don... (nombre y apellido), domicilia

do en..., calle..., número..., con cédula, 
personal. (reséñese este documento u otro 
de identidad)..., en nombre (propio o co 
mo apoderado legal de) - > hace presente;

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
qu han de regir en el concurso para la 
adquisición de..., y en su virtud se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu; 
sulas de los citados pliegos, a vau má* 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece... (en número y tetra)* 
de las características técnicas figuradá¿ 
en el pliego de condiciones, al precio de,.* 
pesetas cada...

3.° Que el pliego se une al resguardo 
o carta de pago, que importa (en letra).

* pesetas (según la cuantía de la oferta), 
que justifica eC depósito hecho con arre? 
glo al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que sft 
unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente a ü* 
muestra enviada es...

6.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir* 
las; en este caso deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesite, 
en les impresos reglamentarios y e¡X el' 
número de ejemplares precisos.)

(Fecha y rúbrica del áicitador o persona 
que legalmente le represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en pUe* 
go entero de papel sellado de la dase 
sexta.
Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en el concurso para la adquisi
ción de cueros y mantas para ganado 
para el servicio de Campamento figu
radas en el Plan de Labores de 1952, 
dispuesta por la Superioridad en 4 y 23 

de julio del presente año
Primera. Es objeto de este concurso la 

adquisición de:
30.000 mantas para ganado.
12.364 pies de vaquetilla avellana da 

tres milímetros.
8.813 pies de cuero negro de tres mili-, 

metros.
2.105 pies de becerro engrasado.
Segunda. Las características técnicas, 

que han de reunir los artículos a adquirir, 
son las siguientes:

M a n t a  para  g a n a d o

Forma: Cuadrada,
Primera materia: De lana blanca tipo 6 

y Lana parda tipo 11, admitiéndose hasta 
un 30 por 100 d« regenerado de la^a» exen
to de algodón.

Color: Los hilos de lana parda y blanca 
estarán combinados de manera que for
me tres clases de cuadros, de 5 por 5 cen- 
tímetros, blancos absolutos unos, pardos 
otros y mezcla de uno y otro color Los 
terceros. ,

Acabado: Perchado por ambas caras* 
perfectamente limpias, suaves, flexibles, 
no untuosas y al sacudirse fuertemente 
no deben desprender materias polvo
rientas.

Ligadura: Sarga batavia de 8.
Reducción: Urdimbre, 6, 7 dobles. Tra

ma, 7 sencillos.
Resistencia: Urdimbre, 50 kilogramos. 

Trama, 40 kilogramos.
Dilataciones: Urdimbre, 70 milímetros. 

Trama, 90 milímetros.
Peso mínimo al ambiente 1,900 kllogra* 

mos.
Dimensiones: Longitud, 150 centímetros. 

Anchura, 150 centímetros.
VAQUETILLA AVELLANA ZAPATERA DE TRECE 

MILÍMETROS
De primera calidad, en mediai pieles, 

sin desflorar por el haz, bien descarna
das por el envés y sin daños, márcas ni
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defectos que inutilicen alguna parte de 
éUas...Estaráxi-bÍegi curtidas al tanino, en
grasadas en su color avellana natural, 
siendo convenientemente flexibles y no 
conteniendo substancias extrañas al cu*» 
ro en proporciones anormales.

.Las medias pieles tendrán aproximada* 
mente las dimensiones siguientes:

Lárgo por el lomo, 1,95 metros.
Ancho por la mitad del lomo, 0,75 me

tros.
Peto, 5 a 7 kilogramos.
Laa pruebas de análisis, las normalmen

te establecidas para los artículos de cuerp.
C U ERO NEGRO DE TRES MILÍMETROS

..Cuero de primera calidad en medias 
pieles, sin desflorar por el haz, bien des
carnadas por el envés, sin daños, marcas 
fti defectos que inutilicen alguna parte 
dé ellas. Estarán bien curtidas al tanino, 

engrasar y en color negro fljo, sien
do convenientemente flexibles y no con- 
teiéndo substancias extrañas al cuero na
tural en proporciones anormales. No man
charán al frote en seco ni en húmedo.
; Las medias pieles, para su admisión, 

han de ajustarse a las siguientes dimen
siones:

[Largo por el lomo, i,95 metros.
'Ancho por la mitad del lomo, f 0,7$ me*
Grueso, 3 milímetros.

.Peso correspondiente, de 5 a 7 kiló* 
gramos.

r Las pruebas de análisis, las hormalínen
te establecidas para los artículos de cuero.

B e c e r r o  n e g r o  e n g r a s a d o

De. primera calidad, eh medias pieces,. 
slfi'desflorar por el haz, bien descamadas 
tfjór el envés y slfi dañes, marcas ñi de
lectes que inutilicen alguna parte de ellas. 
Égtaráh bien, curtidas al tanino, engrasa
bas -en color negro, siendo conveniente
mente flexibles y no conteniendo substan
cias ©xtrañas al cuero en proporciones 
^normales.
. Grueso, de 2 a 2,5 milímetros, -

Una manta para ganado.,.....*.... 192,96

ÍJh pie de vaquetilla avellana de
dos milímetros ........................ ••• 23,00

Üii pie de cuero negfo de tres
 ̂ milímetros ..............................   23,00
Ün pie de becerro engrasado  22,00

- Madrid, 28 de cctubr¿ de 1952 —El Te- 
líiefite Coronel Jefe del Detall (elegible).
Pliego de condiciones legales qU$ het de. 
fe&ir effi el concurso pdra la adquisición 
de mantas para ganado y divétsas ciases 
cié cuero pdra el serticío de Campamento. 
plan de Labores de 1952, dispuesto por la 
Superioridad en 4 y 23 de julio de Í952
r Ub$ artículos a adquirir en este concur
so Se f  elacUmah en el anuncio.

t»a§ Cláusulas de este pliego de condi
ción es legales son iguales a tas que rigió 
éh el concurso del servicio de Vestuario 
él tita. 18 dé este mes, publicado en él 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» núméró 226. y BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO numero 288, de fechas 5 y 
8 de üos actuales, respectivamente.

Madrid, 28 de octubre de 1962.—El Te
niente Coronel Interventor. 2.777--0.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
MERCANTE

junta Central Administrativa del Fondo 
Económico de Practicajes

DEVOLUCIÓN de fianza
Ultimado totalmente el grupo de vivien

das protegidas que, con destino a loé fun
cionarios de la subsecretaría de la Mari*

Ño desteñirá a¿ frote ni en seco ni en 
húmedo. - -

Las pruebas de análisis, las normal
mente establecidas para los artículos de 
cuero.

Los oferentes examinarán las mues
tras de los artículos a adquirir que exis
ten en este Establecimiento, para que 
pueda completar ía descripción de las, 
mismas, entendiéndose que éstas han de 
reunir precisamente las características 
técnicas fijadas. ,

Tercera. Las ofertas deberán ser he
chas por la totalidad de cada uno de los 
articules a adquirir o bien por lotes que 
abarquen como mínimo 5.000 mantas pa
ra ganado.

Las demás pláUSülaS de éste pliego de 
condiciones técnicas soh iguales a Las del 
que rigió en el concurso del Servicio, de 
Vestuario del día 18 de esté més, publica
do en ©1 «Diario ' Oficial del Ministerio 
del Ejército», v BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 226 y 288, de fechas 5 
y 8 de lbs actúales, respectivamente con 
las variaciones qu$ a continuación se in
dican:

: Quinta. Deberán enviarse dos mantas 
o dos pies de cuero como muestras.

Sexta. Antes de iniciar la definitiva 
fabricación, deberán enviar nuevas mues
tras duplicadas.

Décimoprimera. El plazo pafa la total 
entrega de lo adjudicado será como má
ximo de noventa días, fecha- á partir de 
la notificación de la elevadón á definiti
va, debiéndose ajustar las entrégas par
ciales a los plazos fijados én esta misma 
cláusula del pliego de condiciones técnicas 
del Servicio dê  Vestuario al que sé ha 
hecho referencia anteriormente.^ 

Décimosegunda. Les embalajes consis
tirán:

Para las mantas: Envueltas en* papel y 
a. sU vez ign fardos de harpillera, cuyo peso 
ho exceda de 50 kilogramos.

Los cueros se entregarán en fardos dé
harpillera.
' Decimocuarta. Los precios límites de 

los artículos a adquirir son los que a con
tinuación se indican, estando incluidos en 
ellos todos lo$ impuestos:
(Ciento noventa .y dos pesetas fcÓVéñte 

y cinco céntimos.)

(Veintitrés pesetas.)
(Veintitrés pesetas.
(Veintidós pesetas,),

na Mercante, há construido ésta Junta 
Centrar ae Fractíóajes en la calle caste- 
iió, número 84, dé esta capital, cuya eje* 
cución material ee llevó a cabo pof ir 
Empresa' «Construcciones Martin Alonso, 
Sociedad Anónima», a virtud dé íá córres- 
pondienté escritura pública de tíofttrata, ' 
y* habiendo tenido lugar la récepéióh de* 
Unitiva de tales óbrás, se publica p&ra ge
nera: conocimiento, por si alguna persona 
ó entidad tuvieíé. reclamaciones -que for
mular contra la mefotada Empresa con
tratista,
. Toda reclamación habrá dé presentarse, 

precisamente por* éscritó, efí lá Secretaría 
dé esta Junta .{site én lá cálle dé Ruiz 
dé Alarcón, húriíéfó 1, subsecretaría de 
1¿ Mafina Mérca&té), défitró deí término 
improrrogable dé quihée diás, cófitatíós 
desde el siguiente &¿L éft qué séjotiblíque 
el presente anuncio en el b CXLEUK OFI
CIAL DEL ESTADO, siendo prevención 
que, en el caso dé transcurrir dichó plazo 
sin formularse redamaciones, se declara
rá a «Construcciones. MartíH Alonso, So
ciedad Anónima*, solvente dé sus obliga
ciones por razón deC contrato de referen
cia, precediéndose a acordar la devolu
ción dé la fianza definitiva qué $n su día 
constituyó como garantía.

Madrid, 28 de octubre de 1952.—El Se
cretario de la Junta Central, Juan Na* 
varro.

2.776—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Ordenación dé Pagos de la Caja General 

de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardó 
talonario expedido por esta Caja General 
en 13 de noviembre de 1947, con los nú
meros 738.722 de entrada y 74.826 de re
gistro, correspondiente al depósito nece
sario en metálico, con interés del 4 pof’ 
100 al año.

Don Pedro Hernández Sanz, funciona* 
rio habilitado a esté efecto por la Direc* 
ción General de Regiones Devastadas y 
Reparaciones, de la propiedad de la mis* 
ma y a disposición de quien acredite ser 
el propietario de una finca expropiada, 
bajo expediente 2.911, entrega .1.406,25 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo pd- 
der se halle que io presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entrgüe el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio én él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y éñ el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en él artículo 36 del Reglamenta 
de 19 dé noviembre de 1929.

Madrid, 23 de octubre de 1962.—Él De
legado Centrar de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

3.471—0. 

Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servició a qué 
estaba afecto, el importe del depósito .fifi* 
ftiéfós 298.521 de eptrada y 128.059 de .re* 
gistro, de 24.000 pesetas, en Amortizable 
8 por i 00, constituido por María Teresa 
Otero' én 13 de febrero de 1932, eh garan
tía de doña Consuelo Otero Rubial, a& 
mihistradól;a de Ldterías húmero 2 dé 
Falencia, esta Delegación Central de 
cíenda, en Cumplimiento dé lo prevenido 
en el articulo 42 del Reglamentó dé m 
C.aja General de Depósitos, ha áispüéátó 
éé dnüié el resguardó del depósito de ffc 
lerenda, quedando sin ningún valor* m  
efecto.
, Madrid, 20 de octubre de 1952.—El ,Dé- 
légáüo Central de tíaóiéndá, Enrique Es
teban Rodríguez.

S.470—O. N

Debiehdo ingresar én él Tésoró públi
co, por incumplimiento del servició á que 
estaba afecto, él importe del depósito 
núftleros 256 825 de entrada y 102.208 de 
registro, de 7.500 pesetas, én Amortizable 
4 por loo, constituido por don Higinio 
Deior García Pn 1$ dP noviembre dé 1023, 
en garantía de dona Juana Delor Gonzá
lez posada, Admintetrádora de Loterías 
número 9 de Gijófi, esta Delegación Gefc- 
trai .de Hacienda, en cumplimiento de lo 
prevenido eii el artículo 42 del Regla* 
mentó dé la Caja General de Depósitos, 
ha dispuesto sé anulé el resguardo dél 
depósito de referencia, quedando sin nin
gún Valor ni efecto.

Madrid, 20 de octubre de 1952.--*EÍ Dé* 
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

3.469—0.
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HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Barto.ómé Gómez García, que últimamen
te lo .tuvo en la calle de Puerto, sin nú
mero, de Puebla de Guzmán, se Le hace 
saber per medio de la presente qúe a las 
once horas del día 13 de noviembre, y en 
esta Delegación,, calle Valverde, núme
ro 1, ha de celebrarse Junta Administra
tiva para ver y fallar el expediente .nú
mero 541 de 1952, Instruido por aprehen
sión de 1.800 piedras de ignic'-ón, en él 
que figura encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta Las prue- 

v bas que estime pertinentes a sú mejor 
defensa, y que tiene derecho a designar 
un vocal que forme parte de la misma y 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio, ; comerciante o industrial 
matriculado en esta capital, con más de 
cinco, años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37. del Reglamento de Procédlmien- 
tos, de 29 de julio de 1924, debiendo adver
tirle, qüe^de no concurrir será fallado en 
rebeldía.

Huelva, 27 de. octubre de i952.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente,' pá
ramo.

' 3.520—O, '

•MALAGA

Secretaría de la Junta Administrativa

'CÉDULA dé c it a c ió n

Por la presente se cita y enxplaza a don 
Juan Lobato Castañeda y don Tomás 
Cortés Campos, en domicilios ignorados, 
y que últimamente lo tuvieron en Colo
nia de Santa Inés número 78, de esta ca-
Eital, y en calle Banqueta número 29, de 
a Línea de la Concepción, a fin. de que 

comparezcan al acto de Junta Adminis
trativa que se.ha de celebrar en esta De
legación de Hacienda el próximo día 17 
de noviembre, a. las diez horas de su ma
ñana', para ver y fallar el expediente nú
mero 296/44, incoado por supuesta falta 
de contrabando, adviniéndoseles dere
cho que tienen de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estimen más convenientes a su defensa 
y al mejor esclarecimiento de loa hechos, 
e igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante, o pefsona, sea o no Letrado para 
que en su representación comparezcan 
ante esta Junta, de conformidad con lo 
prevenido en la vigente Ley de Contra- 

. bando y Defraudación.
Lo que se hace público , para conoci

miento de los interesados. ,
Málaga, 22 de octubre de 1952.*—El Se

cretario (ilegible).
8.647—0.

i " s • '

SALAMANCA

Relación de los depósitos constituidos 
en¡ Ja Sucursal d evla Caja General de 
Depósitos en esta provincia, incúrsos en 
la prescripción establecida en el artículo 
11 ael Reglamento de/dicha Caja y. en la 
Ley de 7 de julio de 1911, modificados 
pqr el Real Decreto-ley de 24 de enero 
de 1928, por haber transcurrido más de 
veinte años sin que sus dúeños hayan 
realizádo gestión alguna para su devolu  ̂
ción o renovación del resguardo ni haber 
ej.ercáao ninguna otra acción cuue impli-i 
que el ejercicio del- derecho de propie-

DEPOSITOS NECESARIOS SIN INTERES

Fechas 
de constitución Números de 

entrada registro I m p o^n e n t e s Importe

15-12-1911 
• 8- 3-1913

3- 4-1912
25- 4-1912 
17- 6-1912
5- 7-1912

23- 7-1012 
12- 9-1912 
27- 9-1912 
12-11-1912
4-12-1912

24-12-1912 
9- 1-1913 
3- 3-1913 
3- 5-1913 *

17- 6-1913
2- 7-1913
1- 8-1913 
9- 9-1913
8-11-1913 

, 13-11-1913
9-12-1913

27-12-1913 
15- -1914
3- 3-1914
6- 3-1914 

30- 3-1914
6- 6-1914 

' 20-6-1914 
15- 7-1914
4- 8-1914
5- 8-1914 

14- 8-1914 
?9- 8-1914 
23- 9-1914
6-11-1914

28-11-1914
30-11-1914
2-12-1914 
2-12-1914 
2-12-1914 
2-12-1914

12- 1-191*
6- 2-1915

18- 2-1915
26- 3-1915
13- 3-1915
9- 4-1915

28- 4-19*15
14- 5-1915
19- 5-1915
1- 8-1915

10-12-1915
10-12-1915 
14-12-1915 ' 
17-12-1915
2- l--191a6 

. 1- 2-1&16
9-2-1916

11- 2-1916 
17- 2-1916
29- 3-1916
12- 4-1916
12- 4-1916 
1,7- 6-1916
6- 7-1916 

14-7-1916
31-*7-)9?6 
6- 7*1916

14- 7-1916
10-11-1916
13-11-1916 
13-11-1916
27-12-1Q16

/ 28-12-1916' 
17- 2-1917 

\ 5-1-1917 
5-1-1917

29- 1-1917 
2- 2-1917
2-3-1917 

12- 2-1917
x 4- 4-1917 

12- 4-1917
30- 4-1917
3- 5-191-7 

. 7- 5-1917
V 29- 9-1917

424 49 
36 , 20 
54 23 
73 34 

117 33 
54

148 56 
196 60 
216 64 
262 76 
273 78 
290 81 

4 2
42 ‘ 12

116 23 
165 29 
233 30 
358 33 
280 36 
333 41 
349 44 
361 48 
368 49

4 3 
27 ío 
29 12
43 15 

100 18
111 . 19
128 . 24 
140- 26 
142 28 
148 29 
151 31 
162 33 
184 37* 
20.7 43 
209 44 '
216 48 '
217 49
223 54
224 55 

8 1
33 , 10 
41 13 

.59 19 
56 17 
76 22 
89 23

104 30
112 36 
220 55 
343 64 
345 65 
354 67 
360 69

13 5 
23 * 6 
36 19 
39 20
43 24 
89 371.

114 38
117 39 

: 151 43
159 44 
167' 46 
177 49 
201 50 ' 
206 53 
244 66
246 68
247 67
275 81
276 82
44 ’ 25
5 3
6 4 

27 9 
33 '10 
67 17 
69 19 
97 22

105 24
129 27
113 \ 28 
141 30 
357 65

Felipe Neri ........................ ..............
Félix Gallego Arévala ...............
Francisco Martín Vicente ..............
Manuel Bellido ............................... ;
Urbano Andrés ....................... ........
José Galindo ....................................
Eusebio García García ...................
José Villafáfilo ................................
Julián López ......................t..:.........
Juan Francisco Fuentes .... '............
Juan Antonio Martín Hernández ...
Francisco Redondo Alonso ........... .
Timoteo Montero ...... .......................
Federico Gómez Bernal ...................
Julián García ................ „...............
Eusebio Sánchez Gómez .................
Gabriel García Sevillano ................

, Enrique No Hernández ...................
Ramón Praderas ....... ......... ....... ,.k
Federico García Bernal ............... .
Juan González ................................
Angel Sabater Moles ............ !........
Bernardo Rivero ............................
Florencio Cubino Gómez ................
Antonio Carlos Barbero......... ......
Martín Sanz ....................................
Casiano Juánez ............. ......... .
Ildefonso Martín ..............................
Valentín Solórzano ...................... .
Valentín Solórzano ........................ .
Federico García Bernal...................
Guillermo Rodríguez ......... .............
Federico García Bernal ..................
María Rodríguez Sánchez ...............
Francisco Martín Vicente ..............
Manuel Fernández ..........................
Nicomedes Bernal ........................ ..*
Juan del Rey ................................. .
Isidro Alba Barragán .......................
Timoteo Sanz ........................ .
Francisco Martín ................... ..........
Francisco Martín .............................
Federico.García Bernal ................
Filiberto Villalobos ..........................
Casiano Juanes ............ ......... ....... .
Bernardo Olivero ................ .............
Esteban Jiménez de la/ F lor............

i Isidro Benito Moral ........................
Bernardo Olivera Sánchez ............ .
Valentín Solórzano ....................... .
La Agencia Ejecutiva........, ......
Bernardo Olivera .... .............
Alejandro García..............................
Manuel Domínguez .... .....................
Martín Blanco Martín .......
Juan ADaricio Friz ...................
Antonio Mateos............ ;..................
José Morata ................. ....................
Federico García ........ ........ ....... ......
Joaquín Gato ....................................
Francisco Martín ............................ .
Francisco Martín ........ ................. .
Franclsoo Moral ........ ......................
Primo Peña López. ...... i..-.............. .
Martín González ...;.........................
Jesús Gil Gonzáléz ..........................
Federico C entero Villamiel .............
Ayuntamiento de Lumbrales .<........
Federico" García Bem ál............. ,....
Modesto Nicolás .............................

i Juan del Rey ............ .......................
La Agencia Ejecutiva ........... ...........
La. Agencia Ejecutiva ..................... .
Federico Garcíá Bernal................. .
Francisco Martín .............................

1 Francisco Martín ................... ......... ■
Vicente García .................. ......... .
Juan Santos .... :*..... ...... .............. .
Francisco Martín ..............................
Laso Vicente ....................... .............
Luis Domínguez ......................,
Viuda e hilos de R. Martín............
Luis Domínguez ........................ .
Martín Blanco .................................
Florencio Hernández ......................
Luis Domínguez .......... .......... w.......
Angel Sastre y otros ............ .
Fernando Martín .......... ...... ....... .

2,30
144.00

7.20 
10,00

600.00 
263.54
50,00
2,00

269,56
2.25 

595,59
2,50
0,64

143,16
36,67
14.00 
24,23
6.20 

19,52
9.10 

36,20
5.00

72.00
665.00
15.00

218.00 
217,35
10.00 

536,06
41.19 
3,28

15.00
80.00 
10,00

500.00
53.20

282.00
5.00 

52,00
. * 5,00 

11,35
6.10 
7,40 
2,64

304.00
42.40 
19,15 
50,56

., 8,10
11.25 
16;66

114.00
5.00

11.20 
91,70
3.00 

' 12.000(00
50,20 
70.90 . 
*85.00

366.00
22.40 

142.50
2.036,00

6.00 
11,07

3.193.88 
20.200 00

100.00
140.00 
400 01
17.61 

' 119.34 
1500 
7.10 

2440
40.00 

‘ 4000
22,02

297
29.33

258.00 
. 29.33

8.1Ó 
40 00 
2933 
68 00
10.00
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Fechas 
de constitución

Números de 
entrada registro i m p o n i e n t e s Importe

' 22-11-J917
28-12-1917 
81-12,1977

* 4- 2-1918 
' ' 5- 2-1918

5- 2-1918 
15, 2-1918 
18- 2-1918 
20- 2-1918
22- 2-1918
23- 2-1918 
7- 3-1918
7- 3-1918 

. 8- 3-1918
11- 3-1918 
11- 3-1918 ■ 
11- 3-1918 
23-3-1918 
26- 3-1918
26- 3-1918
27- 3-1918 
27. 3-1918 
27- 3-1918
27- 3-1918
30- 3-1918
6- 4-1918

15- 5-1918 
18r 5-1918
29- 5-1918 
4- 6-1918

10- 6-1918
11- 6-1918
12- 6-1918 
22- 6-1918

- 29- 8-1918 
.29- 6-1918 
29- 6:1918
4- 9-1918
5- 9-1818
8-10-1918

16-10-1918 
18-10-1918 
4-11-1918 

11*11-1918
13-11-1918*

' 2-12-1918
2,12-1918 

15-12,1918 
33,12-1919 
2- 3-1919
6- 4-1919 

12- 4-1919 
10- 8-1919 
10-8-1919 
10-8-1919 
10- 8-1919
9-10-1919 
7*11-1919

. 4-1-1919 
. ' 4- 1-1919 

4- 1-1919 
SS- 1-1919
7- 1-Í919 
.7- 1-1919 
7* 1-1919

28-1-1919
31-1-1919 
31- í-1919 
31-. 1-1919 
31- 1-1919 
31- 1-1919

, 4- 8-1319
4-2-1919
5- 2-1919 
5-, 2-1919 
5- 2-1919 
7- 2-1919 
7- 2-1919

12, 2-1919 
12-2-1919
14- 2-1919
15- 2-1919 .

41 
496 
498 
'31 
58 .. 
70 
76 
81 
90 

121 
133 
174 
177 

- 184 
200
207
208 
226 
236 
238 
240
252
253
254
255 
267 
330 
343 
361 
379 
401 
410 
431

. 523
524
525 

v 526
709
714
751
756'
757
780
821
855
933
929
950
452
565
76

232
1.090
1.098
í.io r
1.104
1.350

5
32
31
43

114
117
119
127
144
186
209
212
217 v
218 - 
250

4 256 
263 
278f 
278 
298 
301 
312 
317 
334 
340 '

70
86
88
25
32
44
47
52
57
87>

loo
133
136
142
158
164
166
175
183»
18?
187
197
198
199
200 
205
245
246 
202 
256 
280 
287 
290
333
334
335
336
445
446
459
460 
401 
457 
494. 
524 
557 
561 
566 
384 
451

3247 
959
966 
962
967 

1.180 <
3 

10 
11 
1* 
84 
87 
89 
97 . 

.111 
151 
165 
171 
176 
178 
209 
214- 
223
234
235 
251 
253 
262 
264 
227 
28?

Eugenio Rodríguez .....................i....
Fructuoso Jiménez ............................
Francisco Martín ...........'...................
Angel Gago .............................. .........
Angel Sánchez....................................

, Juan Pérez ...................s....¿...............
Juan Becerro ..................... ................
Rafael Calzada .....;...........................
Aniano Pérez ......................................
Tomás García ....... .................... ........
Ramón García ....... .......................... .
José Sánchez ........ ........... ......... ........
Angel Sánchez ...................................
Demetrio Hernández ...... ................. .
Nicasio Estévez .................................
Ramón Sánchez ......l ,.:....................
Mateo d-e Santa Epifanía.................

• Gregorio Muñoz ................. ...............
Juan del R e y ......................................
Francisco Martín ............. .................
Francisco Martin .............................. .
Vipente de Paúl Expósito............ .
José Alvares»...................* ................
Fascasio de San Pedro............. .........
Juan Gil R eyes............................ .
José García ...................................... .
Ursicilo Rodríguez ........ ....................
José Sánchez ............................. .
Aurelio Bravo ................................. .
Rafael González ...............................
Juan del R e y ....... ............................ .
Elias Martín ................................
Femando Junquera...........................
Alfredo Lúeas ........................... .........
Juan Francisco Ciudad...... ...............

v Manuel Ciudad ..................................
Justino Ciudad ........................... ......
Basilisa Marcos .............................
Marcelino Regalado.............
Luperió Gómez ............ .....................
Miguel Ñuño ................... ..................
Safustianó López .............................
Alejandro Morales ................*............
Miguel Santos ................................. .
Manuel Delgado .........................: ......
Subalterna C. A. T. en C. Rodrigo. 
Subalterna C. A. T. en C. Rodrigo,
Victoriano Hernández ............. .........
Gabriel Pascual ........................ .........
Emilio Santos ...... ..............................
Benigno Martín ............ .................^
Amador Sánchez ...............................
Benito Martín ...... .................. .
Bzequiel Befeerro........ ....-................. .
Cipriano Mateos ............................ .
Juan José Fernández ............. ..........
Angel Sevilla -................................ ,...¿
Francisco Martín ............. ................
Aurelio Regalado ....... ...................... .
Antonio Fraile ...... .......... ................ .

' Manuel Regalado .................... ..........
Escolástico Pérez ....... ..................
Fernando M arcos........ ......................
Manuel Martín ....... ............ ..............

, Leonardo Lamas ..............................
Jiián Alonso ....r....,..,..¿........... ........
Nicolás Sánchez ......................
Rafael Hernández ........ ...................
Narciso Gutiérrez ............ ..................
Jacinto Duaue ................ ...................
4fanuel G arzón............. i...........♦.....;
José Peramato ....... .......................
José Manuel García ..... ...................
Ignacio Mohtán .. .„ .....;............
Juan Pérez ................ ..........................
Vicente Baza ................ .......... .......... ¿
Manuel Martín ............................ .
Agustín Mavorddmo ....................... .
Margarita Guijo ...... ....................... .
Francisco Lucas .................................1
Ramón Hernández ................... ........
Francisco' Martín ...............................

3,00
409,48
10,00
35.00
35.00
1.47

35.00
500.00
35.00
35.00
35.00 

' 35,00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 
80,90 
18,03
11.00 
12,50
3,00
8.48

13.60 
7,76

35.00
35.00
22.60
35.00
35.00 
14,20
35.00
50.00 

* 35,00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

. 35.00,
35.00
35.00
35.00 

474,00 
157,50
32.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
30.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

, 35,00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

, 35,00
35.00
35.00
50.00
35.00
35.00 
36,30

Todos los resguardos correspóndi entes 
a~ eátos depósitos qüedarán anulados- y 
sus importes adjudicados a l. Estado, si 
én el Rlazo de dos meses, a contar de la 
fecha de publicación "en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la relación 
que antecede, no se presenta reclamación

alguna por parte de los interesados que 
justifique su derecho a seguir en propie
dad ae los citados depósitos.

Salamanca, 21 de octubre de 1952.—El 
Delegado dé Hacienda (ilegible).

3.435-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Calvo Buendía.
Objeto de la industria: imprenta.
Capital: 90.000 pesetas.
Producción: 100 resmas de papel im

preso*.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debidamente reintegrados los escritos que’ 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en tes oficinas de esta Delega
ción de industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 20 de octubre de 1952.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

8 .079— 0 . *

A m p l ia c ió n  ̂ de in d u s t r ia

Peticionario: Don F e r n a n d o  García
Martínez.

Objeto de la industria: Antes, fabrica
ción de aparatos de control y medida, 
como integradores de contadores, relojería 
y similares; después se pretenda introdu
cir una me jera en la fabricación de en
granajes de precisión a utilizar en la fa
bricación de aparatos.

Capital: Antes, 3.000.000 de pesetas; des
pués, 6.408.625 pesetas.

Producción: Antes, 180.000 aparatos al 
año, como relojes de pared y Sobremesa, 
despertadores, aparatos de control y me
dida, etc.; después, no varia.

Esta industria empleará? maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debida menté reintegrados los escritos qúe 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de octubre de 1952.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

8.680—0 . !

BARCELONA 
L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Energía.Eléctrica de Cata
luña, S. A*.

Objeto de la petición: Variante en la 
linea, de 6.000 voltios, Collblanch-Bordeta, 
con derivación a la estación transforma- • 
dora Bosch e instalación de la misma d© 
un segundo circuito. Construcción de las 
lineas de transporte de energía eléctrica 
a 6.000 voltios a las estaciones transfot* 
madoras denominadas Seat I y Seat H> 
en los términos municipales de Hospitalet 
de Llobregat y Barcelona.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición * para que 

los industriales que se consideren * afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos quP estiihen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria,. sjíta, en , lft 

•avenida del Generalísimo Franco, 407.
Barcelona, 17 de octubre de 1952. El 

Ingeniero jefe, M. de tes Peñas.
8,652—0.

CORDOBA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario < Doh Manuel García M&- 
dueño.

Objeto: Instalación de industria dek pa
nadería en Bélmez.

Esta industria empleará maquinaria y . 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales #que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado ’ ' 
y debidamente reintegrados los escritos
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que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, calle Fray 
Luis de Granada, número 4.

Córdoba,'11 de octubre de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Éraso.

8.651—0.

Peticionario: Don Juan Ferreira Quin
tana.

Objeto: Instalación de industria de pa
nadería en Iznajar.

Producción: 500.Kilogramos de pan en 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará* maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales.que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de .industria, calle d* Fray 
Luis de Granada, número 4.

Córdoba,¿ 1  de octubre dé 1952*—El In
geniero Jefe, Rafaél Eraso. y

8.653—0.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 

Peticionario: Don Salvador Artacho Ca
brera.

Objeto: Ampliación de fábrica de ex
tracción de aceite de orujo en el término 
de Benamejí. N .

Producción? Se duplicará la actual ca
pacidad, pidiéndose con la ampliación 
proyectada tratar 10.000 kilogramos de 
orujo graso en jornada de ocho horas;

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

 los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente  ̂reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo dP diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de' Industria, calle Fray 
Luis de Granada número 4.

Córdoba, 17 de octubre de 1952.—El In- 
genieró Jefe,7 Rafael Eraso.

8.664—0.

MURCIA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  Medina 
Clarés.

Objeto de la misma: Instalar en esta 
capital una estación de servicio para au
tomóviles en la terminación de la avenida 
de* Alfonso X el Sabio.

Producción: Limpieza y reparación de 
vehículos y suministro de carburantes lí
quidos.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hacP pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los pscritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ae diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4. ^

Murcia, 22 de octubrP de 1952.—El In
geniero Jefe accidental. Gustavo Abizanda.

8:663—0. ^
I n s t a l a c ió n  eléctrica

. Peticionario: Frutos Españoles, S. A,
Objeto de la misma: Instalar en la ca

rretera. del Palmar-San Benito (Murcia)

una línea eléctrica en alta tensión a vol
tios 10.000, de 530 metros de longitud, y 
centro de transformación de 250 KVA., re
lación 10.000-220-127 voltios, con destino a 
su industria de limpieza, selección y clasi
ficación de naranjas y limones.

La línea atravesará terrenos do don Ra
món Martínez, don José María Llano, don 
José Conesa y don José María Llano, el 
camino de la Ermita de Patiño y la ace
quia del Junco.

Maquinaria de procedencia nacional,
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
mismá presenten los escritos que Pstimen 
oportunos,' dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza d(x Orcasitas, número 4.

Murcia, 21 de octubre de 1952.—El In
geniero je fe accidental, Gustavo Abizanda.

8.664—0.
ZARAGOZA 

 N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Francisco Vargas 
Aguilón.

Objeto: Instalar en Zaragoza un taller 
de matrices para estampados plásticos y 
metálicos.

Producción: 30 matrices anuales.
Esta, industria empleará maquinaria. y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria, General Franco. 126.

Zaragoza, 17 de octubre de 1952.—El in
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.657—0.

 D I S T R I T O S   M I N E R O S
O V I E D O

, El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, hace saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y 
concesiones de explotación directas: *
Número 

del 
permiso

 NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal
Publicación  en el 

«B. O.» de la 
provincia

Núm. Fecha

P r o v i n c i a  de O v i e d o  
26.836
26.889
26.900
26.910
28.927
26.929
26.930 
20.934 
26.938
26.940
26.941
26.942
26.944
26.945
26.946
26.947 
26950 
26.952 
26.956
26.958
26.959 
26.961 
26.966 

'26.970
26.971
26.972
20.973 - 
26 974 
26.977

«La jorcada» ...............-r;....,.
«Matilde» ................... ..... .
«Guariza» ........... ...............
«Pepito» ................. ...... ;......... '
«Aumento a Peña Ladines».
«Mina Piqueiro» .............:.....
«Luarquesa núm. 10» .........
«Socorro» .... ..........................
«Ampliación a J u l i a  Se-,

gunda» ...................... .
«María del Carmen» ...........
«Peña de Lian» ...............,....
«Él Pozón» ................y......,. .*
«Carolina» .......... ....................
«Mina de Los Mortayales» ...
«Bienvenida» ............... .
«Prado de Rabanal» ............
«María» i.
«Nalón» ...............................
«Caliepo» .......... ......................
«Esther» ....... ..........................
«Carola» ................... ...... ......
«Ornara» .................................
«Balbinó» M.......7 .............. ..
«Villa Tascón núm. 3» .....<Y..
«María Fernanda» .......
«San José» ........................... £.
«El Laurel» ...... ....... .
«Ampliación a Ceferina» ... 
«La Mejor» .............. .............

Hierro .....................................
Hierro ~.......................................
Cobre ............:...................t.........
Hulla ...........................................
Hierro .........................................
Antimonio ...............................
Oro ..................................... .
Hierro ..........................................
Hierro ..............¿ .. ............... .
Antracitas '......*......................... .
Hierro ..........................*.............
Manganeso....................................
Espató-fluot ......................... .
Cobre ............................................
Hulla ..................... ...................
Hierro' ........................ .:...... .Y.....
AntimQnio ..................................
Hierró ............ ................. ...........
Hierro y manganeso ..................
Hierro ............ ,...;............ .
Hierro y. o tros ...... ......................
Cóbre ...........................................
Magnesita ...... ................. ..........
Hierro „........... ..................-.........
Cuarzo ..................................... .
Cobre ..........................................
Carbón .......... .......................
Hierro y otros ............. .......... .
Cóbre ......... ...... i................... *....

40 
, 100 

45 
131 
186 
64 

609 
30

154
100
220
252
80
15 

100
20

100
80

100
150
16 

106
78
85 * 
20 -  . 
35 

102 
200 
* 36

Onis r...T.............................. .
Salas ...'................................... *...
Pola de Lena ....... \......................
Nava ............. ...............................
Sobrescobio ...................................
Cangas del Narcea ....................
T in eo .............................................
Luarca .v.......................................
T in eo......... ...................................
Cangas del Narcea ................... .
Grandas de Salime ....................
Tineo ...........................................
Quirós .......................................
Onís .......................... ..................
Biínenes y Nava ........................
Cangas del Narcea ....................
Cangas del Narcea ,...................
Pravia y Candamo ....................
Pravia ...................................../.....
Pola de Allande ................... .
Ribadesella .......... ........................
Quirós y Riosa ............ ...............
Salas .............................................
Villanueva de Oseos .................
Aller .............................................
Llanes ..........;...............................
Ibias ........ .....................................
Luarca ................................ .........
Colunga .......................................

177
177
172
177
175 '
177
177
177
177 
177 
172 
177 '  
174 
177 
177 
177 
177 
177 
177 
172 

. 174 
374 
177
174
175 ' 
172 
172 
177 
172

5*8-952
5-8-952

30-7-952
5-8-952
2-8-952
5-8-952
5-8-952
5-8-952
5-8-952 
5-8-952 

30-7-952 
5-8-952 
1-8-952, 
5-8-952 
5-8-952 
5-8-952 
5-8-952 
5-8-952 
5-8-952 

30-7-952 
1-8-952 
1-8-952 
5-8-952
1-8-952
2-8-952 

30-7-952 
30-7-952
5-8-952

30-7-952

Lo que'se hace público a fin de que si alguna persona >tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y con
cesiones, de explotación lo verifique en el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas’.,
/  . Oriéido, 22 de agosto de 1952.-T-E1 Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont. , £087—0 .
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A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
NUEVA PLAZA DE TOROS DE 

MADRID, S. A.

Constitución del Sindicato de 
 Obligacionistas

De acuerdo con lo previsto en el capí
tulo séptima de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas y en su Disposición tran- „ 
s.torfa 17, se convoca a todos los Obliga
cionistas de la Sociedad a la Asamblea 
general que se celebrará oi día 22 de no
viembre de 1952, a la una de la tarde, en 
la calle de La Victoria, núm. 9, primero, 
para deliberar sobre el siguiente orden 
del día: °

•1.® Constitución del Sindicato de Obli
gacionistas, previsto en la mencionada 
Ley.

2.0 Nombramiento de Comisario-Presi
dente y del Secretario.

3.° Aprobación de las Reglas o Estatu
tos por que habrá de regirse el Sindi
cato.

Los Obligacionistas deberán concurrir 
a dicha Asamblea, con los títulos ' ue po
sean y los documentos justificativos4 de su 
legal propiedad, o, en su defecto, con los 
resguardos de depósito de tales títulos, 
expedidos por Bancos españoles o auto
rizados para operar en España, o bien 
resguardes Librados por la Entidad emi
sora. ,

Si en esta primera convocatoria no 
asisten las dos terceras partes de las Obli
gaciones en circulación, se fija la reunión 
de la Asamblea de Obligacionistas en se
gunda convocatoria para el día 22 de di
ciembre de 1952, a la misma hora y en 
el, mismo Local.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Se
cretario, Luis Blasco.

3.549—P.

CAPITALIZADORA CLAVIJO, S. A. 

Domicilio social: Barcelona, Femando, 34
SORTEO MENSUAL DE 10 DE OCTUBRE DE 1952

Han resultado amortizados los títulos 
que entre los números fijados para los 
sortees llevan el 2.008.

Con la devolución de las cuotas no ven- 
c ’das, han resultado favorecidos los títu
los a cuota única que entre los números 
fijados para los sorteos llevan el 7.884.

Los títulos amortizados podrán hacerse 
efectivos en el dom icilió le 'la  Compañía 
o en el Sindicato dfc Banqueros de Barce
lona, S. A.

657— 0 .  

TRUEBA, S. A. DE ESPECTACULOS 

BILBAO
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas que se celebrará en su do
micilio social, oficinas dea Teatro Trueba, 
el día 15 de noviembre de 1952, a las sie
te de la tarde, con arreglo al siguiente 
©raen del día:

1.® Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio correspondiente al 
ejercicio 1951-1952.

3.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

4.0 Nombramiento de accionistas cen*. 
sores de cuentas.

Los accionistas que tengan derecho de 
asistencia y deseen asistir deberán obte
ner la papeleta de asistencia, que se faci
litará en las oficinas de la Sociedad has
ta veinticuatro horas antes de la fijada 
para la Junta.

Bilbao, 24 de octubre de l952_.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, _ 
Luis Basterra Casas.

556—P.

SANATORIO HISPANO AMERICANO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a Junta general extraordinaria 
de acc:onista§, de acuerdo con los Esta
tutos sociales, para el día 17 de noviem
bre de 1952, a las cuatro de la tarde, en 
Guadarrama (Madrid), domicilio social, 
según el siguiente orden dél día: 

Conveniencia de diso.ución y liquida
ción qe los bienes sociales.

Para obtener la tarjeta de asistencia 
será preciso depositar tos títulos o res
guardos bancarios correspondientes en el 
'expresado .local, con tres días de antela
ción, por lo menos, al de celebración'de 
¿a Junta, y en las horas de la tarde, a 
partir del día 5 de noviembre.

Guadarrama, 31 de octubre de 1952.— 
Él Consejo de Administración;

8.755—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Plaza de F. Moyúa, 4 

BILBAO
De acuerdo con lo dispuesto en la dis

posición transitoria ñúmero 17 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socíeda-' 
des Anónimas, se convoy a todos los 
tenedores de obligaciones de esta Socie
dad a la asamblea general de los mis
mos, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, plaza de Federico Moyúa, 4, Bilbao, 
él día 15 de noviembre próximo, a las do
ce horas, a fin de constituir el Sindicato 
de Obligacionistas, aprobar- sus reglas 
fundamentales y proceder al nombra
miento de Comisario.

Caso de no concurrir las dos terceras 
partes de las obligaciones en circulación, 
se celebrará la asamblea en segunda con
vocatoria el 16 de-diciembre próximo, en 
el mismo lugar y hora.

El proyecta de Reglamento deí Sindi
cato está a disposición de; los señores obli
gacionistas en las. oficinas de la Sociedad.

Los señores obligacionistas podrán ob
tener las tarjetas de asistencia bien en el 
domicilio social de la- Sociedad, o solici
tándolas en los propios Bancos en que 
tengan depositados sus títulos. Podrán de
legar finos en otros. - 

Bilbao, 27 de octubre de 1952.—El Se
cretario de la Sociedad, Antonio Elias. 

8.757—P. ,

AURIFERA DEL ORBIGO, S. A.

PÉRDIDA DE EXTRACTO DE INSCRIPCIÓN '

De acuerdo con el artículo 15 de nues
tros Estatutos se anuncia el extravío dé 
los siguientes extractos:

De don Roberto Guezala Igual: 
Extracto número 83, de 40 acciones, hú

meros 3.297 al 3.336. v 
Extracto número 166, de tres acciones, 

números 7.767 al 69.
Extracto número 224, de siete acciones, 

números 7.986 al 92.
De den Carlos Plaza:
Extracto número 22, de diez acciones, 

números 2.215 al 24, *
Para que si en el término de diez días,

a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, no apareciesen, declararlos nulos 
y extender Ico duplicados correspondien
tes.

B lbao, 14 de octubre de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

558—P.

PRODUCTOS PIRELL1, S. A.

Conforme a ló preceptuado en la dis
posición decimoséptima de las transito
rias de la Ley de 17 de Julio de 1951 so- 

( bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración 
de esta Sociedad convoca a todos los se
ñores poseedores de las obligaciones emiti
das por * la misma en 25 de octubre de 
1948 , a la asamblea general de señores 
cb.igacionist^s, a celebrar en su domici
lio social de la Ronda Universidad, nú
mero .18, de esta plaza, el próximo día 
17 de noviembre, a las once horas, para 
proceder a la constitución del Sindicato 
correspondiente., someter a su aprobación 
las reg,as fundamentales previstas en el 
artículo 116 de la mencionada Ley de 17 
de julio de 1951 y nombramiento de Co
misario.

Los señores obligacionistas que deseen 
concurrir a dicha asamblea deberán de
positar1 en las cajas sociales o en las de 
ios Bancos Español de Crédito, Banco 
Hispano Americano y Banco de Bilbao 
de ésta los títulos poseídos o correspon
dientes resguardos ' de depósito bancarió, 
cinco días antes, por lo menos,’ al fijado 
para la celebración de la asamblea, contra 
cuyo depósito les será facilitada' la debir 
da tarjeta de asistencia.

Barcelona, 28 de octubre de 1952.—El 
Concejo ,de. Administración.

8.768—P.

NACIONAL PIRELLI, S. A.

Se. convoca* a todos los señores poseedo
res de. 'obligaciones emitidas por esta So
ciedad en 21 de junio de 1952 a la asam
blea general de señores obligacionistas, 
que se celebrará el próximo día 17 de no
viembre, a las doce horas, y en el domi
cilio social de la Compañía, Ronda de la 
Universidad, número 18', de esta plaza, 
para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artíciilo 125 de la Ley dé 17 de 
julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedadés Anónimas.

Los señores obligácionistas que deseen 
concurrir a dicha asamblea deberán de
positar en las "tíajas sociales o en las de 
los Banco Espahól de Crédito, Banco His
pano Americano y Banco de Bilbao de 
ésta los títulos poseídos o correspohdi en
tes resguardos de depósito bailcario, cinco 
días antes, por lo menos, al fijado para 
la celebración de la asamblea, contra cuyo 
depósito les será facilitada la debida tar
jeta de asistencia.
, Barcelona, 28 de octubre de 1952.—El 
Comisario, Pedro Vergara Villasante.

8.767—P.

INDUSTRIAS QUIMICO ORGANICAS 
SOCIEDAD ANONIMA ^

«INQUIOSA»
(

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de los Está tutes sociales, se 
convoca a Junta generail extraordinaria 
para el día 23 de noviembre próximo, a las 
diez de la mañana, en su domicilio social, • 
carretera de Sejgóvia, en Valladólid, para 
tratar sobre aumento del capital social, 
modificación de los Estatutos y nombra
miento de Consejeros.

Valladclid, 28 de octubre de 1952—El 
-Consejero-Secretario, F. Cantero Cid.

8.764—P.
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CELULOSAS DE COCA, S. A.

«CELCOSA»

De conformidad con lo dispuesto, en el 
artículo 12 de les Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
para P1 día 22 de noviembre próximo, a 
Í8$-cinco de La tarde, en su domicilio so
cial, calle de Gamazo, 26, Valladolid, pa
ra tratar sobre la modificación de Estatu
tos y nombramiento de consejeros

Valladolid, 28 de octubre de 1952—El 
Consejero-Presidente, F. Cantero Cid;

8.763—P.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
T R I B U N A L  -S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretarla

Éeláción de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adr^inistrativo.

Pleito número 4.396, señor Anguita.— 
pon Estanislao Gómez Mutet contra reso
lución expedida por el Ministerio de In-

tstria en 28 de mayo de 1952 sobre ex
piación de la miña «La Amistad», del 
mino municipal de Barcelona.

.Pleito número 4.367, señor Cabrero.—La 
TJhlón y El Fénix Español contra resolu
ción expedida por el Ministéfio de Tra
bajó en 20 de mayo de 1952 sobre liqui
dación de cuotas de Montepío de Seguros.

Pleito núíhero 4*380’, señor Síórfa.—pes
quería y Secadero de Bacalao, S. A., con
tra orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 21 de junio de 1952 sobre li
quidación dft cuotas del subsidio familiar 
y ¿indica!.

Pleito número 4.385, señor Cabrero.— 
Pesquería y Secadero de Bacalao, S. A., 
contra resoluciones expedidas por el Mi
nisterio dé Trabajo en 18 de mayo y 22 de 
julio de 1951 y 21 de junio de 1952 sobre* 
liquidación de cuotas del subsidio fami
liar y sindical.

Pleito número 4.377, séñór Cabrero.— 
Don Francisco García Martínez y otro 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 23 de mayo de 1952 
sobre mulla por extracción indebida de 
esparto de un monU propiedad del Estado.

Lo que en cumplimiento del artículo 34 
de lá Ley orgánica de esta Jurisdicción, 
jse anuncia al público para el ejercicio 
de los dérechos qúe ©n él referido artículo 
ise riiéndónah.
. Madrid, 14 dé octubre de 1952.—SI &e-, 
.¿retarlo Decano, José Anguita.

3.445—0.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En virtud de previdencia dictada con 
esta fecha por este Jüfcgado de Primera 

-Instancia número once en el procedimien
to süiharíó que, al amparo de lo dis
puesto eh el artículo 131 de* la Ley Hi
potecaria, ée tramita a instancia del ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional contra don Celso Casal Llane
za y doña Delfina Mier Naves, Se ánun- 
: d a  p&t él presente la - venta en pública 
-subasta y por primera vez de la finca hi
potecada,' que es la siguiente:

«Solar en el barrio del Fresno, ^de la 
ciudad de Oviedo, que tiene 15 metros 
2$, centímetros de frente por Í5 metros 
#  centímetros de fondo, y linda: por el 
^frente, o sea aC Norte, con la calle ae 
Férez de la Sala: derecha, entrando, cón 
solar de Beiarmifia Marina Mier Naves: 
izquierda, calle de Félix Aramburufi, y

fondo, Con otro solar de Faustino Mier 
Nave3. Sobre sólar existía una. casa 
que fuó destruida durante la pasada 
guerra. Sobre dicho solar, dóh Celso ca 
sal y doña Deífiha Mier están constru
yendo una casa sita hoy en la avenida 
de P. Vinjóy, señalada Con el húmero 1, 
que Coilstará d£ planta baja, cuatro pi
sos y des plantas de áticos, teniendo de 
altura el edificio: a la cornisa, diecinueve 
metros; de ellos, la planta baja, tres me
tros sesenta centímetros; cada uno de 
Los pisos, tres metros, y la planta de áti
cos, dos metros Ochenta centímetros, con 
dos viviendas por planta, y el ático, una 
sola, ocupando la edificación doscientos 
metros cuadrados, y el resto del sotar 
se destina a patios. Los linderos de esta 
casa, son los mismos que los del setar 
qué ocupa.

El remate de jla .expresada finca, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, Madrid, él día 
nuevf, de diciembre próximo, a las ohee 
y media de su mañana, previniéndose a 
los lidiadores: Que la referida finca sale 
a sübastá por primera vez. y por él tipo 
de setecientas noventa mil pesetas, con
venido al efecto en la escritura de prés
tamo, base del procedimiento, no admi
tiéndose posturas que no cubran- el ex
presado tipo; que para tomar parte en 
el remate deberán consignar los ;Ücita- 
dores previamente y.-en efectivo el diez 
per ciento de la indicada cantidad, sin 
cuyo requisito- no podrán licitar; que ¡los; 
autos y los títulos de propiedad, supli
dos per certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la tituba
ción aportada, y qué las cargas o gra -. 
vámenes anteriores y los preferentes,, si 
los hubiere, al crédito que reclama el Ins
tituto de Crédito pára la Reconstrucción 

- Nacional continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su. ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN. OFíQ.lAL DEL ESTA
DO, a diecisiete de octubre de mil no
vecientos cincuenta y . dos.~El Juez (ile
gible).—El Secretario, P . Jesús Blanco.

3.416,—A. J. — -

En virtud de lo acordado en provideit-v 
cia del día de hoy, dictadá; por él séfiorí 
den Arsenio Rueda y Sánchez Malo* Juez 
de Primera Instancia dél número trece 
de los dé esta capital, én los autos eje
cutivos, seguidos a instancia de don 
Rafael Gonzalo-Sainz cohtra don Anto
nio Ruiz García y don Jenaro £>anz Bus- 
tillo, sobre pago de trece mil pesetas; 
se sacan a la. venta por segunda vez en 
pública subasta oon la rebaja del 25 
por 100 que sirvió de tipo para la pri  ̂
mera,; o sea por la cantidad irde veinti
séis rhií cuatrocientas ’ cincuenta y cuá- 
tro pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
la tercera parte de Cinco fincas rústicas, 
sitas en los sitios de Maj adahonda, Gra
nadillas, Fuente de lar Marcela ■ ? Fuen- 
tecilla, del término judicial de San Lo
renzo del Escorial.

Cuya subasta deberá tener lugar én 
Sala Audiencia d¿ eáte Juzgado, sito en 
lá calle del General Castaños; número 1, 
previa in¿erorón de edictos én el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
.de esta provincia, con. antelación dé vein
te días, el diez de diciembre .próximo a 
las once y media de su mañana, previ
niéndose que no se admitirán . posturas 
que no cubran las dos terceras partes deC 
indicado tipo; que pata tomar parte en 
la subasta deberán, consignar previamen
te los ficitadorés que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o én el establecimien
to destinado al efecto, Una cantidad igual*

por lo menos; al diez por ciento del in
d;cado tipo; qúe los títulos se han-su
plido per certificación de 1° Qlle acerca 
de ellos aparece en el Registro de la 
Propiedad; que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, - sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que los 
autos y dicha certificación estarán- de 
'manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen , inte
resarse en la licitación.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pré
sente, con e* visto bueno del señor Juez, 
qüe firmo, en Madrid a veinticinco dé 
octubre de mil novecientos cincuenta- -y 
dos.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Juez de Primera instancia* Arsehio 
Rueda.

8.690—A, J.

SEVILLA - -

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto per el señor 
Juez de Primera Instancia número -dos 
de esta capital en providencia fletada del 
día de hoy, en méritos de los autos de juicio 
universal de quiebra de la entidad .«Herre
ro y Compañía, S. L.», seguidos a instan
cia del Banco Hispano Americano; de 
conformidad a lo prevenido en el articu
lo 1.378 de la Ley de Enjuiciamiento?, ci
vil y concordantes del Código de Comeiv 
ció. de 1829, por medio del presénte, sé 
hace saber a los acreedores de dicha,en
tidad quebrada que dentro del término qe 
cincuenta días entreguen a los. .Síndicos 
nombrados, don Rafael Arteaga Blanco, 
don Joaquín María Muñoz y Martín- 
Luna y don José Ríos Fuster, los docu
mentos justificativos de sus. créditos, 
acompañando copias literales de los mis
mos para que puedan ser diligenciados 
en la forma prevista en ¿el artículo i. 102 
de: citado Código, así como que para la 
celebración de la junta de acreedores, so
bre examen y reconocimiento dé créditos, 
se ha señalado el día 7 de enero próximo, 
y hora de las diecisiete en el local de 
este Juzgado, sito en el palacio de Justi
cia, calle Almirante Apodaca, número -2.

Sevilla, 21 de octubre de 1952.—El Se
cretario, M, Priego.

8.759—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Balo, apercibimiento ae ser declarados ¿é* 

belaeá p de incurrir en las demás res» 
póhsabilidádéS legales dé fió presefñátéé 
lós procésádós qué á Continuación ex- 
pmun en et pidzo que se tes im  ú .uew» 
taf desde el día de la publicación .del 
anuncio en este periódico oficial v afiie 
él Juzgado o Tribunal qúe ée Seftalá. sé 
les cita. llama y emplaza. encarnándose 
a todas las Autoridades V Agentes dé la 
Policía Judicial procedan a la busca* ctip- 
tufa p cdfidubót&n de aquéllos, ponién
dolos a disposición de diefio Juez o Tri
bunal con arreglo a los anicuios corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  m il it a r e s

SANCHEZ DEL RIO. Jesús; hijo de Ro
sario y de Adrián, natural de Avila* de 
treinta y nueve años de edad* y cuyas 
demás señas 'personales sé ignoran; pro
cesado en causa 273 de 1952; compare
cerá fui el plazo de quince 'días ante el 
Teniente Coronel, Juez Especial, don Jo
sé M. Serrano López, en la calle de la 
Forsa, número 13. Gerona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.—829.

TORREÁDRADO : ELVIRA,, Antonio; 
hijo de Andrés y de Matilde, natural y 
vecino de'Madrid, Barrio de- Tetuón de 
las Victorias, albañil, soltero, de veintidós
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años de edad, cuyas señas son pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, 
estatura 1,630 metros; encartado en el ex
pediente de deserción número 1.866 de 
1952; comparecerá en el término de trein
ta días ante el Teniente de Infantería don 
Manuel Murizo Lozano Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Castilla nú
mero 16, en la plaza de Badajoz, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.—896.

CALVO CALVO, Manuel; hijo de An
tonio y de Manuela, natural de La Baña 
(La Coruña), soltero, zapatero de veintiún 
años de edad y . cuyas señas personales 
son: 1,630 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos claros, nariz regular, barba afei
tada, boca regular, color sano, sin señas 
particulares, domiciliado últimamente en 
La Baña; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta de Santiago de Compostela; com
parecerá dentro del ' término. de treinta 
días ante el juez Instructor, Comandante 
de Infantería, don Ciríaco Ortega Gonzá
lez, con destino en la mencionada Caja 
de Recluta de Santiago de Compostela, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.—686.

FERNANDEZ PADILLA, José; de vein-. 
tiocho años de edad soltero, natural de 
Cuba, avecindado últimamente en Sevi
lla, hijo de Ambrosio y de María, Alférez 
Eventual de la Milicia Universitaria; pro
cesado en causa 121 de 1952 por el su
puesto delito de abandono de destino; 
comparecerá en el término de auince días 
ante don José Gómez Castain, Coman
dante juez del Regimiento de Infantería 
Soria número 9, en Sevilla, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.—864.

ALVAREZ GARCIA, Urbano; de trein
ta y seis años de edad, hijo de Gerardo 
y de María, soltero, natural de Mieres 
(Asturias), avecindado últimamente en 

Logroño, Rúa Vieja, 51. 3.°: procesado en 
causa c-rdinaria número 1.280 de 1938, por 
el delito de deserción; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor Permanente núme
ro 6 de la plaza de Zaragoza, calle la 
Vieja Guardia, 2, 3.°, bajo apercibimiento 
que dp no hacerlo será declarado rebel
de.—742.

CARDENAS VAZQUEZ, Cristóbal; hijo 
de Cristóbal y de Antonia, natural de 
Ceuta (Cádiz) y avecindado últimamente 
en Ceuta, falda del Hacho, sin número, 
de veinticuatro años de1 edad, soltero, jor
nalero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz corta, barba despoblada, boca 
grande, frente regular, de 1,686 metros de 
estatura, color moreno, y como señas par
ticulares cicatriz en la cabeza; x actual
mente soldado desertor del Regimiento 
d P Carros de Combate número 63, de 
guarnición en Laucién (Tetuán); compa
recerá dentro del plazo de treinta días 
en el Juzgado del Regimiento de Infan
tería Carros dp Combate Oviedo núme
ro 63, ante don Isidoro Fernández Ca
rrasco, Juez Instructor del mismo, trans
currido dicho plazo será declarado rebelde 
si no lo efectúa.—783.

INFIESTO RODRIGUEZ, José; hijo de 
Eduardo v de Concepción, natural y ve
cino de Orense, Reina Victoria, 26, sol
tero, conductor, de veintisiete años de 
edad: encartado en causa 228 de 1950, 
por deserción; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante don Manuel Pe- 
druelo Delgado, Teniente de Infantería, 
Juez Instructor del Regimiento de Infan
tería número 32, de guarnición en Va- 
lladolid.—580.

GOMARIZ CABALLERO. Manuel; hijo 
de Antonio y de Maravillas, natural y 
vecino de Barcelona, Flaxiadero, 46, ca
sado, electricista, de treinta y un años de 
edad; encartado en causa 67 de 1952, por 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Manuel Pedruelo 
Delgado, Teniente de infantería, juez Ins
tructor del Regimiento de infantería nú
mero 32, de guarnición en Valladolid.—'565.

 MATA ROSELIO, Francisco; hijo de 
Francisco y Paula, natural de* Orán, sol
tero, perteneciente al trozo de Algeciras, 
inscrito al folio 140-1945, marinero, con 
residencia en Algeciras, de señas ojos cas
taños, cejas al pelo, pelo castaño, frente 
ancha, nariz chata, boca regular, color 
sano, barba redonda; procesado en expe
diente judicial número 9 de 1952, por falta 
de incorporación; comparecerá en el pla
zo de treinta dias ante don Ramón Sán
chez Gelos, Teniente Coronel de infante
ría de Marina, Juez Instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Algeci
ras, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.—679.

LARA NUEVO, Rafael; hijo de Juan y 
de Francisca, natural de Madrid, soltero, 
camarero, de treinta y cinco años de edad 
y domiciliado últimamente en Madrid, 
Maldonadas, 11; procesado en causa nú
mero 32.786, por el delito de auxilio a la 
rebelión militar; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Capitán de 
Infantería don Antonio Mulet Quetglas, 
Juez instructor del Juzgado Militar Even
tual número 4 de los de Barcelona, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.—998.

PEREZ SERRANO, Carlos; hijo de Ri
cardo y de Teresa, natural de Alicante, 
de veintiún años dp edad, cuyas señas 
particulares son: estatura, 1,650 m.; carre
tero, soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, color sano, do
miciliado últimamente en la plaza de San
ta Teresa, 11, Alicante; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 30 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el término 
de treinta días en Alicante ante el Juez 
instructor don Antonio León Domínguez, 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.—873.

GOMEZ GUTIERREZ. Amancio; hijo 
de Pedro y de Antonia, natural de Cañi
zar dp los Ajos (Burgos), soltero, depor
tista, de diecisiete años de edad, estatura, 
1,68 m.; pelo rubio, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz chata, barba poca, frente des
pejada, domiciliado últimamente en Ca
ñizar de los Ajos; procesado por deserción; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Teniente Juez • instructor de la • 
Agrupación de Sánidad Militar número 6 
de Burgos, don Julio González Arce, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.—927.

MORALES GARCIA, Gregorio; hijo de 
Juan Francisco y Consuelo, natural de 
Carranca (Toledo), soltero, labrador, de 
treinta y cuatro años de edad; compare
cerá ante el Juzgado Militar Permanente 
número 5 de Madrid, sito en lá calle de 
Piamonte, 2. piso tercero, en el plazo de 
quince días,’ para responder a los cargos 
de responsabilidad civil recaída en la cau
sa número 41 de 1939, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado re
belde.—912.

ALVAREZ HERNANDEZ, Justo; hijo 
de Martín y de Felisa, natural de Puerto 
de Béjar (Salamanca) y vecino de ídem, 
soltero, labrador, de veinticinco años de 
edad; encartado en causa número 141 por 
robo: comparecerá en el término de trein
ta días ante don Miguel Torre Torre,sTe
niente de Infantería, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería número 32, de 
guarnición en*Valladolid.—1.070.

FUENTES FERNANDEZ, José Luis; hijo 
de Laureano y de Gerarda, natural de 
Oviedo y vecino últimamente de Lugo, ca
rretera dp Fonsagrada número 44, sol
tero, albañil, de veintitrés años de edad; 
encartado en causa número 1 de 1952 por 
deserción: comparecerá en el término de 
treinta días ante don Miguel Torre Torre, 
Teniente de Infantería, Juez instructor 
del Regimiento de Infantería número 32, 
de guarnición ?n Valladolid.—1.071.

RIZO MARIN, Juan; natural de Mon- 
tellano (Sevilla), avecindado en El Coro- 
nil (Sevilla), soltero, del campo, de vein
titrés años de edad, hijo de Pascual y de 
Dolores, soldado ex penado del Regimien

to de infantería Soria número 9, residente 
últimamentp en el Batallón Disciplinario 
de Marruecos; procesado en causa núme
ro 51 de 1951 por el delito de deserción; 
comparecerá Pn ei término de quince días 
ante el Comandante de Artillería don José 
Fernández Romero, Juez del Juzgado Mi
litar número uno de Murcia, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde —786.

CORONA ÑUÑO, Alejandro; hijo de Vi
cente y de Carmen, natural de Madrid, 
con domicilio en la calle de Oviedo, 36, 
de veintidós años de edad, soltero,, coci
nero. siendo sus señas personales las si
guientes: estatura 1,635 m.; pelo negro* 
boca regular, color sano, frente espaciosa, 
barba poblada, ojos pardos, aire marcial, 
producción buena; sujeto a expediente por 
haber desertado de las filas del Ejército; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Buenaventura Domínguez Acei
tero, Capitán Juez instructor del Regi
miento de Dragones de Santiago núme
ro uno de Caballería, en Alcalá de Hena
res, bajo aoercibimiento de ser declarado 
rebelde.—868.

RICO SERNA, Vicente; hijo de Vicente 
y dp Matilde, natural de Salinas (Alican
te), de veintiún años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura, un metro; agri
cultor, domiciliado últimamente en Sáx 
(Alicante): sujeto a espediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 30 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en el término de treinta días 
en Alicante ante el Juez instructor don 
Antonio León Domínguez, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.—587.

TORRES MURCIA, Antonio; h ijo da 
Francisco y de Carmen, natural de Ca
llosa de Segura (Alicante), de veintiún- 
años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura, 1.661 m.; agricultor, soltero, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz rec
ta, color blanco,’ domiciliado últimamente 
en Callosa de Segura; sujeto a expedienta 
por haber faltado a concentración a lá 
Caja dp Recluta número 30 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el término 
de treinta días en Alicante ante el Juez 
instructor don Antonio León Domínguez* 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.—588.

AMATE BLANES, Francisco; hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Yelltar (Al
mería), casado, tejedor, de veintiún años 
de edad, avecindado en Tarrasa, nació el 
día 10 de mayo de 1930; estatura. 1,700 
metros; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color sano; encartado en expe
diente judicial número 1.377 de 1952, por 
falta grave de deserción; comparecerá en 
el término de veinte días ante el Juez, 
Teniente de Infantería don Andrés Robas 
Castellano, del Juzgado Militar de Cuer
po del Regimiento Cazadores de Montaña 
número uno, en Lérida, sito en el Cuartel 
General Sanjurjo, bajo apercibimiento d$ 
ser declarado rebelde.—832.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de instrucción de Iguala
da deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 140 de 
1950, Carmen Alfós Basas.—5290.

El Juzgado de Instrucción 2 de Las 
Palmas d* Gran Canaria deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado 
sumario 248-949, Diego Morales Trujillo.—• 
9526.

El Juzgado de ¡Instrucción il4 de Madrid 
deja sin afecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 38-952, José Nieto 
Marín.—9529.

El Juzgndo de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 160-950,̂  Juan 
Cruz Aguayo.—9532.


